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TENDENCIAS EN LAS REFORMAS DE  
TELECOMUNICACIONES 2007 

El camino hacia las redes de la próxima generación (NGN) 

Resumen 

 

 1  INTRODUCCIÓN 

La UIT/BDT se complace en presentar la octava edición del Informe 
Tendencias en las reformas de telecomunicaciones, publicado en el marco del 
diálogo continuo que mantenemos con los responsables de la formulación de 
políticas y los organismos reguladores del sector de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) de todo el mundo. La edición de este año 
está dedicada a la transición hacia las redes de la próxima generación (NGN), 
que ha captado la atención del sector de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) en 2007. El sector ya ha vivido el año de la "convergencia", 
seguido del año en que la "banda ancha" estaba en boca de todos, así como la 
más reciente fascinación por el "protocolo de transmisión de voz por Internet" 
(VoIP) y la "convergencia fija-móvil" (FMC). Todos estos términos de moda 
conforman la propia evolución que están siguiendo las distintas redes 
específicas para cada servicio que pasan a convertirse en redes avanzadas 
basadas en IP capaces de prestar una amplia gama de servicios y aplicaciones 
accesibles desde diferentes tipos de dispositivos capaces a su vez de funcionar 
desde cualquier lugar. 

Pese a que el sector ha sido objeto de numerosas "revoluciones", existe un 
consenso, con respecto a las NGN, para considerar que la transición constituirá 
más una evolución que una revolución. Muchos observadores prevén que las 
NGN e Internet coexistan durante cierto tiempo –aunque la mayoría convendría 
en afirmar que la transición hacia todas las redes basadas en IP es imparable. 
Incluso en los lugares donde se instalan NGN, también pueden encontrarse 
muchas variantes, ya que los actores del mercado multiplican sus inversiones en 
tecnología moderna. En Europa, Norteamérica, Japón y la República de Corea, 
muchos equiparan las NGN con la instalación de cables de fibra (FTTx) 
conjugada con esfuerzos encaminados a lograr una cobertura inalámbrica más 
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ubicua y robusta. De hecho, en los países ricos, los operadores de líneas fijas 
instalan los cables de fibra cada vez más cerca de los usuarios finales, mientras 
que los operadores móviles invierten en redes móviles de tercera e incluso 
cuarta generación, y en acceso inalámbrico de banda ancha (BWA). Se están 
mejorando las redes fijas y móviles para poder transmitir a velocidades de 
anchura de banda más altas.  

A primera vista, parece que se avecina la tormenta de la brecha digital. Las 
cifras que se barajan en los países europeos, al referirse a la inversión necesaria 
para lograr las NGN, ascienden a decenas de miles de millones de euros, que no 
estarían de más en el mundo en desarrollo. Sin embargo, se vislumbra un 
resquicio de esperanza: existen cada vez más tipos de tecnologías inalámbricas 
que ofrecen mayores capacidades de banda ancha, además de que la instalación 
de redes básicas de fibra a escala nacional ya está económicamente al alcance de 
los países en desarrollo. Actualmente, las redes básicas asociadas con 
tecnologías de acceso inalámbrico ofrecen a los países en desarrollo muchos 
más servicios de las TIC que la red telefónica pública conmutada (RTPC) y las 
redes móviles 2G heredadas -- y a un costo más reducido. Algunos países en 
desarrollo, como Argentina, Bangladesh, Bulgaria y Pakistán, ya están llevando 
a cabo la transición hacia las NGN, centrando su atención en soluciones 
rentables capaces de ofrecer acceso asequible a una base de usuarios finales lo 
más amplia posible. 

Sin embargo, la tecnología por sí sola no es la solución. Los poderes 
públicos reconocen que es preciso abandonar las prácticas normativas que se 
diseñaron para otra época y que en la actualidad obstaculizan la innovación y la 
inversión, y llevan a los interesados a recurrir a los tribunales. Los países que 
han sido testigos de un mayor crecimiento de las TIC y una importante inversión 
en ellas han diseñado marcos reguladores que permiten y promueven el 
desarrollo de dichas tecnologías. 

El incipiente entorno de las NGN plantea importantes retos a todos los 
actores del mercado que están elaborando nuevos modelos comerciales, así 
como a los gobiernos y organismos reguladores resueltos a crear marcos 
reguladores capaces de afrontar el futuro. El Informe Tendencias en las 
reformas de telecomunicaciones de este año consta de nueve capítulos en los 
que se abordan los desafíos y las oportunidades que conllevan las NGN para que 
los reguladores puedan aprovechar las posibilidades que ofrecen estas 
tecnologías a la hora de construir una Sociedad de la Información para todos: 

• En el primer capítulo se da una visión de conjunto del mercado y la 
reglamentación de las TIC a fin de situar el contexto para los 
capítulos siguientes; 
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• En el segundo capítulo se da una visión de conjunto de las NGN con 
miras a iniciar el análisis en los siguientes capítulos; 

• En el tercer capítulo se centra la atención en la tecnología de las 
NGN con objeto de desmitificar la plétora de términos relativos a 
ellas que nos ocupa; 

• En el cuarto capítulo se aborda el tema de la convergencia fija-móvil 
como una de las tendencias que conducen a implantar NGN (la otra 
importante tendencia, el VoIP, se analizó en la edición de 2006 del 
Informe Tendencias); 

• En el quinto capítulo se examina la interconexión y el acceso en un 
entorno de NGN; 

• En el sexto capítulo se estudia la interconexión internacional a 
Internet, que revestirá una mayor importancia a medida que las redes 
internacionales se basen cada vez más en IP; 

• En el séptimo capítulo se examina el acceso universal y las NGN; 
• En el octavo capítulo se abordan los temas de la calidad de servicio 

(QoS), la protección del consumidor y la ciberseguridad en un 
entorno de NGN;  

• En el noveno capítulo se estudia un entorno propicio para las NGN; 
• En el décimo capítulo se llega a una conclusión y se lanza una 

mirada hacia el futuro. 



Tendencias en las reformas de telecomunicaciones 2007 – Resumen 

 

8 

 2  TENDENCIAS DEL MERCADO Y LA 
REGLAMENTACIÓN  

Crecimiento dinámico de las TIC 

Para saber qué caminos que tomará la transición hacia las redes basadas en 
IP y de la próxima generación, es fundamental evaluar la situación actual de la 
infraestructura de las TIC. Es más probable que los países desarrollados, que 
poseen la mayoría de las líneas fijas y de banda ancha de todo el mundo, 
realicen su transición hacia redes fijas que hacia redes de acceso inalámbrico a 
las NGN, a la hora de mejorar su infraestructura actual de telefonía fija y 
televisión por cable. El acceso inalámbrico seguirá desempeñando una función 
clave en los países desarrollados, donde los usuarios prefieren tener una 
cobertura sin discontinuidad o ubicua y tienden a utilizar líneas fijas en lugares 
fijos (hogar o lugar de trabajo) y líneas móviles en los desplazamientos.  

 

 Figura 1.1: Crecimiento del número de líneas fijas, abonados móviles 
 celulares y usuarios de Internet, en miles de millones, en todo el mundo 
 (1996-2006) 
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 Fuente: Base de datos sobre indicadores de telecomunicaciones/TIC mundiales, UIT 
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En la Figura 1.1 se muestra el dinámico crecimiento del sector de las TIC 
en el último decenio, lo que da pruebas del éxito espectacular del sector móvil 
en particular. A finales de 2006, se registraban casi 4 000 millones de abonados 
a líneas móviles y fijas, y más de 1 000 millones de usuarios de Internet. Estas 
cifras se desglosan como sigue: 1 270 millones de abonados a líneas fijas y 2 
680 millones de abonados a líneas móviles (61% de los cuales viven en países 
en desarrollo) y unos 1 130 millones de usuarios de Internet. 

Desarrollo de la banda ancha 

Mientras sigue aumentando el acceso a las TIC, los países se centran 
cada vez más en mejorar el uso de la banda ancha, tan necesaria para lograr una 
Sociedad de la Información. Los servicios basados en la banda ancha permiten 
crear oportunidades económicas y de autonomía, y mejorar la calidad de vida de 
las personas. De hecho, algunas de las aplicaciones que repercuten en mayor 
medida en las personas y empresas están estrechamente vinculadas al despliegue 
de la banda ancha. Esto también queda reflejado en el hecho de que desde 2005, 
el número de abonados a líneas fijas de banda ancha es superior al número de 
abonados a Internet por conexión telefónica a nivel mundial. 

Sin embargo, hoy en día los países ricos dominan la penetración de la 
banda ancha. En 2006, casi el 70% de los abonados a la banda ancha en todo el 
mundo vivía en países con ingresos altos, lo que representa sólo el 16% de la 
población mundial. Por otra parte, dos países –la India y Viet Nam– registraban 
más del 95% de todos los abonados a la banda ancha que vivían en países con 
ingresos bajos, mientras que un sólo país -China– registraba el 94% en el grupo 
de países con ingresos bajos-medios (Figura 1.2). La buena noticia es que la 
banda ancha se está desarrollando en varios países en desarrollo. En Perú, por 
ejemplo, el número de abonados a la banda ancha ha aumentado prácticamente 
en un 80% anual entre 2001 y 2006, al pasar de 22 779 en 2001 a 484 899 a 
finales de 2006. En Europa, más de la mitad de la población de Estonia utiliza 
Internet, país donde se registra la mayor tasa de penetración de Internet y banda 
ancha en Europa central y oriental. Sin embargo, en los países menos 
adelantados (PMA), el número de abonados a la banda ancha apenas ascendía a 
46 000 en 22 de los 50 PMA donde se prestaban estos servicios en 2006.  
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En el marco de la infraestructura de banda ancha, los mercados 
desarrollados están decididos a acercar la fibra a los usuarios finales hasta la 
vivienda (FTTH), en cuyo caso la fibra llega hasta el propio hogar del usuario 
final; hasta el edificio (FTTB), en cuyo caso la fibra se detiene en el edificio; 
hasta el punto de acometida (FTTC o FTTK), en cuyo caso la fibra llega hasta 
una vereda situada cerca del edificio o el conjunto de edificios; y hasta el nodo 
(FTTN) o el punto de subrepartición primaria (FTTCab), en cuyo caso la fibra 

Figura 1.2: La banda ancha en el mundo 
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Fuente: Base de datos sobre indicadores de telecomunicaciones/TIC 
mundiales, UIT 
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se detiene en el punto de subrepartición primaria provisto de equipos de 
telecomunicaciones que atiende a un vecindario. Estas variantes llevan el 
nombre genérico de FTTx. 

Hoy en día, se prestan más servicios FTTx en la Región Asia-Pacífico que 
en cualquier otra parte del mundo. Japón fue el primer país en instalar redes 
FTTH, en 1999. En 2005, el número de abonados japoneses a servicios FTTH 
aumentó en un 88%, hasta superar los 5 millones (Figura 1.3). La tendencia 
positiva registrada en la implantación de FTTx en todo el mundo se caracteriza 
por el creciente número de países en desarrollo que instalan este tipo de redes. 
UTStarcom en la India, y Telesp (filial brasileña de Telefónica que presta 
servicios de línea fija) en América Latina, tienen previsto instalar FTTx para 
2007.  

Figura 1.3: Hogares conectados a la FTTH, Japón, 2000-2005 
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Fuente: MIC Japón 
 

 

En los países en desarrollo, el aumento de la asequibilidad y la cobertura 
de red, y las nuevas opciones de servicio han fomentado el progreso meteórico 
de los servicios móviles. Esos mismos factores pueden promover el acceso 
inalámbrico de banda ancha a Internet en los países en desarrollo, incluso en 
países donde la infraestructura de líneas fijas está poco desarrollada, a medida 
que los microteléfonos móviles capaces de soportar aplicaciones de voz e 
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Internet pasen a ser más asequibles (Recuadro 1.1). En Kenya, por ejemplo, un 
proveedor de servicios de Internet ha anunciado que prestará, conjuntamente 
con su asociado, un operador móvil, servicios de acceso a Internet, mensajería 
instantánea y envío de correo electrónico, incluso con ficheros adjuntos, a 
usuarios móviles a través de un dispositivo portátil. Cerca de allí, en Zambia, un 
operador móvil está implantando la primera instalación de acceso móvil a 
Internet del país, con miras a ofrecer a los clientes un acceso rápido a través de 
sus microteléfonos móviles u ordenadores portátiles. No obstante, los elevados 
precios hacen que estos servicios queden fuera del alcance de la mayoría de los 
clientes en los países en desarrollo y estén destinados a clientes de lujo y 
comerciales. Es de esperar que los operadores elaboren planes de tarificación 
que permitan que estos servicios sean más asequibles a un abanico de usuarios 
más amplio. (Véase la Figura 1.4 en la que se muestra la implantación de 
tecnologías móviles). 

 

Figura 1.4: Mapa de tecnologías móviles en todo el mundo, mayo de 2007 
 

 
 

Nota: En este mapa se muestran las redes puestas en servicio hasta mayo de 2007. En 
algunos países donde se ha comercializado más de una tecnología, está representada la 
más avanzada. 
Leyenda: 2G = tecnologías de telecomunicaciones inalámbricas de segunda  generación 
 CDMA2000 1x = acceso múltiple por división de código 
 CDMA2000 1x EV-DO = evolución del acceso múltiple por división de 
 código - datos optimizados 
 WCDMA = acceso múltiple por división de código de banda ancha 
 HSDPA= acceso por paquetes de enlace descendente a gran velocidad 
Descargo de responsabilidad: La terminología empleada y la presentación de este mapa 
no representan necesariamente la opinión de la UIT respecto del estatuto jurídico o de 
otro tipo de ningún país, territorio o zona, ni la aprobación o aceptación de los trazados. 
Fuente: Información basada en los datos adaptados de la publicación 3Gtoday, UIT. 
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Recuadro 1.1: Banda ancha móvil para países en desarrollo 

La demanda de servicios IMT-2000 asequibles está aumentando en los 
países en desarrollo, quienes tienen la posibilidad, en particular los que 
cuentan con una elevada tasa de población rural, de comercializar 
tecnologías móviles de baja frecuencia. Dichas tecnologías permiten 
ofrecer una mayor cobertura con pocas estaciones de base y, por ende, 
reducir considerablemente el costo de la infraestructura móvil. El 
CDMA450 es una solución 3G que combina servicios de comunicaciones 
inalámbricas CDMA2000 de la próxima generación con una cobertura de 
red amplia, gracias a la utilización de la frecuencia 450 MHz. La adopción 
generalizada de esta solución en el mundo en desarrollo es un indicio de los 
beneficios que puede aportar a la conectividad de bajo costo. En varios 
países, los servicios que utilizan la frecuencia 450 MHz tienen por objeto 
ofrecer acceso móvil o fijo inalámbrico en las zonas rurales distantes, lo 
que contribuye a reducir la brecha digital entre las zonas rurales y urbanas 
(por ejemplo, en Argentina, Belice, Benin, China, la República Checa, 
Estonia, Indonesia, Libia, México, Perú, la Federación de Rusia y 
Venezuela). 

Fuente: Información adaptada de Informes sobre telegeografía, "Global 
Insight" y de operadores, UIT. 

 

Tendencias en la privatización y la competencia 

Pese a que se ha registrado una desaceleración generalizada en la venta de 
operadores públicos, la privatización sigue siendo una prioridad para la mayoría 
de los países que aún no ha privatizado total o parcialmente sus operadores 
establecidos. La privatización tiene por objeto mejorar la eficacia, la 
productividad y la calidad de servicio, así como recaudar capital, perfeccionar la 
competencia técnica en materia de gestión y seguir desarrollando las redes. Por 
otra parte, muchos países han comprobado que la competencia suele ser más 
justa cuando el Estado no actúa en el mercado (en calidad de propietario total o 
parcial del operador establecido) y es árbitro al mismo tiempo. La privatización 
indica que la regulación y las decisiones normativas son equitativas para todos 
los actores. Entre 1990 y 2006, las operaciones de privatización de operadores 
públicos de telecomunicaciones establecidos en países en desarrollo permitieron 
recaudar unos 83 000 millones USD. 

A mediados de 2007, 123 Estados Miembros de la UIT contaban con 
operadores nacionales de líneas fijas privados o privatizados (Figura 1.5). Otros 
países han anunciado su intención de privatizar operadores. El Gobierno de 
Ucrania ha recibido el visto bueno para poner en marcha su plan de venta de 
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Ukrtelecom. El Gobierno kirguís también tiene previsto privatizar el operador 
establecido de líneas fijas, Kyrgyztelecom, y el Ministerio de Finanzas de 
Eslovenia ha anunciado que, a finales de agosto de 2007, pondrá a licitación una 
participación minoritaria en el capital accionario de Telekom Slovenije. 

Figura 1.5: Operadores establecidos nacionales de líneas fijas públicos/ 
 privados, 1991-2007, en el mundo  

Al 1 de junio de 2007 
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Fuente: Base de datos sobre reglamentación de las telecomunicaciones mundiales, UIT 

 

Durante ese periodo, la apertura de los mercados a la competencia se ha 
mantenido estable. Los servicios móviles y de Internet siguen operando en los 
mercados con mayor régimen de competencia, aunque también está aumentando 
el nivel de competencia de los servicios de líneas fijas (véase la Figura 1.6). 

En los primeros meses de 2007, de los Estados Árabes, los países del 
Golfo fueron muy activos en lo que respecta a la apertura de sus mercados móvil 
y fijo. En abril de 2007, por ejemplo, el Consejo Supremo para las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (ictQATAR) inició un proceso de 
selección oficial para la concesión de una licencia móvil a un operador recién 
introducido en el mercado de Qatar. La Autoridad de Reglamentación de las 
Telecomunicaciones de Omán anunció también su intención de otorgar una 
licencia a un segundo operador nacional, que competirá con Omantel, actual 
proveedor monopolista de servicios de líneas fijas. 
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Figura 1.6: Aumento de la competencia en los servicios básicos y en los 
 servicios móviles celulares en todo el mundo, 1995-2006, y nivel de 
 competencia en determinados servicios, 2006 
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 Fuente: Base de datos sobre reglamentación de las telecomunicaciones mundiales, UIT 
 

Crecimiento de la comunidad de organismos reguladores 

La creación de organismos reguladores independientes es uno de los 
indicadores más visibles de las reformas del sector. Dichos organismos sientan 
las bases de un clima de inversión favorable y promueven las oportunidades de 
mercado. Los reguladores procuran cada vez más convertirse en habilitadores de 
las TIC y agentes del cambio, lo cual suele lograrse más fácilmente en los países 
donde los reguladores de las TIC poseen cierto grado de autonomía respecto de 
las presiones que ejercen el gobierno y el sector. 
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Actualmente en el mundo se registran 148 organismos reguladores 
nacionales del sector de las TIC (Figura 1.7). Más del 75% de los Estados 
Miembros de la UIT han creado un regulador independiente, aunque persisten 
las diferencias entre las regiones. África tiene el porcentaje más elevado de 
países que cuentan con organismos reguladores independientes (91%), seguida 
de América (89%) y Europa (80%). En los Estados Árabes y Asia-Pacífico, las 
cifras ascienden al 62 y el 58% respectivamente. De hecho, sigue aumentando el 
número de reguladores, puesto que más de cinco países ya han anunciado su 
intención de crear organismos reguladores de las TIC en un futuro próximo. 

 Figura 1.7: Aumento del número de reguladores en el mundo,  
1990-mediados de 2007 
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 3  AVANCES  EN  MATERIA  DE 
REGLAMENTACIÓN 

Itinerancia móvil internacional 

El tema de las tarifas que se aplican a la itinerancia móvil se inscribe en el 
programa de trabajo de las autoridades de reglamentación y las asociaciones 
regionales de organismos reguladores de todo el mundo, en un intento por 
encontrar soluciones a las elevadas tasas de itinerancia internacional que abonan 
los consumidores que utilizan sus teléfonos móviles cuando viajan al extranjero. 
Hasta ahora, la mayoría de los grupos regionales ha adoptado políticas de 
reglamentación flexibles respecto de la itinerancia móvil internacional, las 
cuales se basan en la publicación de tasas de itinerancia. Sin embargo, la 
Comisión Europea ha decidido adoptar la medida radical de regular las tasas de 
itinerancia en los 27 países de la Unión Europea. Tal vez esta decisión anime a 
otros grupos regionales a tomar medidas más firmes para reducir esas tasas. 

Regulación de la desagregación del bucle local y compartición de la 
infraestructura 

El tema de la desagregación del bucle local (LLU) ha suscitado en todo el 
mundo muchos debates, en los que los países y las regiones han adoptado muy 
diversos enfoques. Dichos enfoques suelen reflejar el equilibrio que los países 
tratan de encontrar entre subsanar los obstáculos de la competencia y fomentar 
la inversión en infraestructura. En los países como Estados Unidos, donde existe 
competencia entre los proveedores de banda ancha que utilizan distintas 
plataformas y tecnologías para prestar servicios de televisión por cable y ADSL, 
se puede hacer menos hincapié en la desagregación del bucle local e incluso 
considerar que obstaculiza la innovación y el desarrollo de las infraestructuras. 
Sin embargo, en los países donde esa misma competencia es limitada, como en 
muchos países europeos, la desagregación del bucle local se considera necesaria 
para alentar la prestación de servicios ADSL. De hecho, ya se prevé ampliar la 
LLU a la implantación de FTTx. Los organismos reguladores europeos han 
impuesto el cumplimiento riguroso de la reglamentación en materia de LLU 
como forma de incentivar la instalación de banda ancha. En consecuencia, el 
número de líneas desagregadas actualmente disponibles en Europa ha 
aumentado drásticamente, casi en un 80% entre 2005 y 2006. Muchos países en 
desarrollo que se encuentran en las primeras fases de su reforma del sector han 
centrado su atención sobre todo en incrementar el número de usuarios de 
servicios de transmisión de voz, y han logrado principalmente captar abonados a 
redes móviles. Por otra parte, su número de bucles locales fijos pendientes de 
desagregar era mucho menor que en los países desarrollados.  
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Además de la LLU, se están tomando otras medidas normativas destinadas 
a garantizar la competencia fluida y el acceso de los nuevos operadores al 
mercado como, por ejemplo, la compartición pasiva obligatoria de la 
infraestructura y la compartición in situ. Según la Base de datos sobre 
reglamentación de las telecomunicaciones mundiales de la UIT, la mayoría de 
los países que realizaron la encuesta de 2006 indicó que era necesaria la 
compartición de la infraestructura, mientras que prácticamente la mitad señaló 
que debía ser obligatoria la compartición in situ. Así es, por ejemplo, en 
Bulgaria, Colombia, Jordania, Malí, Madagascar, Marruecos, Polonia y Turquía.  
Interconexión 

Los marcos reguladores de la interconexión claros y transparentes son 
fundamentales para crear un entorno en régimen de competencia constante. El 
acceso público a las ofertas de interconexión de referencia, los acuerdos y los 
precios es un instrumento al que pueden recurrir los organismos reguladores 
para promover la transparencia, informar a los operadores sometidos a la 
competencia y garantizarles unas reglas del juego equitativas.  

 Figura 1.8: ¿A cuánta información sobre interconexión tiene acceso el 
público? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Nota: La sigla RIO corresponde a "oferta de interconexión de referencia". Los 

porcentajes que se muestran en la figura se basan en el número de países que han 
respondido afirmativamente a las preguntas pertinentes de las encuestas anuales 
sobre la reglamentación de las telecomunicaciones de 2005 y 2006. 
Fuente: Base de datos sobre reglamentación de las telecomunicaciones mundiales, 
UIT 
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 Las tendencias mundiales muestran que únicamente el 32% de los países 
exige la publicación de los acuerdos de interconexión. Por el contrario, la 
información relativa a la tarificación de la interconexión es pública en el 59% de 
todos los países del mundo. Europa, donde en el 72% de sus países es 
obligatorio publicar los precios de interconexión, encabeza la lista, mientras que 
en América únicamente el 46% de los países exige a sus operadores publicar 
esta información (Figura 1.8). La región de los Estados Árabes registra el 
porcentaje más elevado de países que imponen a sus operadores la obligación de 
publicar las ofertas de interconexión de referencia, seguida de Europa y Asia-
Pacífico. La obligación de publicar dichas ofertas se impone sobre todo a los 
operadores establecidos que tienen un gran poder de mercado. 

Regulación del VoIP 
El número de abonados al protocolo de transmisión de voz por Internet (VoIP) 
sigue aumentando principalmente gracias a la demanda de servicios de bajo 
costo y al hecho de que se haya incorporado el VoIP a diversos servicios nuevos 
que se prestan a través de redes IP. Pese a que es evidente que el VoIP aporta 
beneficios, también pone en tela de juicio los modelos tradicionales de las 
empresas de telecomunicaciones, lo que incita a algunos países a tratar de 
prohibir o limitar la prestación de servicios VoIP. En muchos países, los 
operadores establecidos se han resistido a prestar servicios VoIP para proteger 
sus ingresos lucrativos correspondientes a las llamadas internacionales y de 
larga distancia. En ese proceso, han intentado convencer a los organismos 
reguladores y los poderes públicos de que debían prohibir o limitar esta práctica 
entre otros proveedores de servicios. Sin embargo, actualmente el número de 
países en que se ha legalizado la comercialización del VoIP es superior al 
número de países donde se ha prohibido.  

De hecho, la situación de la reglamentación del VoIP está cambiando a un 
ritmo tan rápido que resulta casi imposible seguirlo. Hasta hace poco tiempo, 
por ejemplo, el VoIP estaba prohibido en muchos países africanos y Estados 
Árabes. Sin embargo, hoy en día se ha legalizado o está a punto de legalizarse 
en un creciente número de países como Argelia, Ghana, Kenya, Mauricio, 
Nigeria, Somalia, la República Sudafricana, Tanzanía y Uganda (Figura 1.9).  
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Figura 1.9: Espectro del trato reglamentario del VoIP, 2006 
 

 
 Fuente: Base de datos sobre reglamentación de las telecomunicaciones 

mundiales, UIT, y Situación del VoIP en el mundo 2006, UIT 
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 4  ¿QUÉ SON LAS NGN? 

Existen muchas definiciones de las NGN. Los operadores que han iniciado 
el proceso de transición hacia las NGN definen sus redes de la próxima 
generación de distinta manera. Algunos consideran sencillamente que las NGN 
se refieren a la migración de una RTPC hacia una red basada en IP, mientras que 
para otros se hace una referencia más específica a avances como, por ejemplo, 
los circuitos troncales IP para llamadas internacionales y el IP en el bucle local. 

Desde el punto de vista de la tecnología, las NGN se basan en una nueva 
arquitectura que modifica las partes básica y de acceso de una red de 
telecomunicaciones, y, por ende, también la forma de prestar servicios a los 
usuarios finales (Recuadro 1.2).  

En lo que respecta al nivel básico de la red, la innovación más importante 
asociada a las NGN consiste en la introducción de un nivel de transporte basado 
en paquetes independiente de la capa de control de red. Este transporte por 
paquetes suele basarse en IP, que es la única tecnología de transporte universal 
actualmente capaz de prestar cualquier tipo de servicio. Sin embargo, este tipo 
de transporte está mejorado gracias a la conmutación por etiquetas 
multiprotocolo (MPLS), que garantiza la calidad de servicio (QoS). En el nivel 
de acceso a las NGN de los usuarios finales, el acceso se proporciona por medio 
de una banda ancha basada en paquetes capaz de transmitir señales de voz, datos 
y otros servicios basados en contenidos. El acceso a la banda ancha puede 
realizarse utilizando una tecnología por línea fija, como la línea de abonado 
digital (DSL), la fibra óptica o la televisión por cable, o una tecnología 
inalámbrica, como el acceso inalámbrico de banda ancha (BWA). 

 

 
Recuadro 1.2: Definición de las NGN por la UIT 

La UIT define la red de la próxima generación como una "red basada en 
paquetes que permite prestar servicios de telecomunicación y en la que se 
pueden utilizar múltiples tecnologías de transporte de banda ancha propiciadas 
por la QoS, y en la que las funciones relacionadas con los servicios son 
independientes de las tecnologías subyacentes relacionadas con el transporte. 
Permite a los usuarios el acceso sin trabas a redes y a proveedores de servicios 
y/o servicios de su elección. Se soporta movilidad generalizada que permitirá 
la prestación coherente y ubicua de servicios a los usuarios." 
Fuente: Recomendación UIT-T Y.2001 
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 5  LA INTERCONEXIÓN EN UN ENTORNO  
DE NGN  

Interconexión nacional 

La regulación suele ser necesaria para respaldar el acceso y la 
interconexión. Uno de los temas fundamentales que se aborda en esta octava 
edición del Informe Tendencias en las reformas de telecomunicaciones es el 
grado en que será preciso regular el acceso y la interconexión en el mundo 
incipiente de las NGN y, en particular, la forma en que la aparición de las NGN 
incide en el poder de mercado y la introducción en el mismo. 

En particular, se examinan las virtudes relativas de los distintos acuerdos 
de tarificación de la interconexión mayorista en el marco de las NGN. Si bien en 
la mayoría de los países del mundo se utiliza el sistema "paga la red de la parte 
llamante" (CPNP), el sistema denominado "facturación y retención", mucho 
menos conocido, ofrece diversas ventajas, sobre todo para los países donde ya 
está muy avanzada la adopción de servicios de las TIC. Los países deberían 
evaluar si los acuerdos de interconexión al por mayor serían capaces de 
evolucionar de forma rentable, en el momento de realizar la transición hacia un 
entorno de NGN. 

Interconexión internacional  

A escala internacional, el tema de la interconexión ha estado dominado 
durante cierto tiempo por problemas relativos al sistema de tasas de distribución 
y el costo de la conectividad internacional a Internet. Pese a ello, la transición 
hacia las NGN ha propiciado su resolución urgente. Está previsto que dicha 
transición contribuya a seguir reduciendo el tráfico a través de la RTPC, en el 
que se aplica el sistema de tasas de distribución, y las divisas que reciben los 
países en desarrollo en concepto de pagos de liquidación. Asimismo, se prevé 
que esta transición imponga una carga mayor a los países en desarrollo en forma 
de costos relacionados con la conectividad internacional a Internet. Por diversas 
razones, los países en desarrollo se han visto obligados a sufragar costos 
elevados en concepto de conectividad internacional a Internet. Se prevé que esta 
carga aumente a medida que el tráfico pase a realizarse a través de las NGN.  
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Al tiempo que el fracaso del sistema de tasas de distribución se presenta 
imparable, los países en desarrollo están adoptando un enfoque amplio a fin de 
velar por que el acceso a los servicios de las TIC sea más asequible y fácil. 
Dicho enfoque incluye la instalación de redes internacionales de cables de fibra, 
destinadas a reducir los costos de la conectividad internacional a Internet, y una 
reforma concertada del sector a escala nacional, que consista en liberalizar la 
pasarela internacional y promover la competencia en las líneas internacionales 
arrendadas. Al mismo tiempo, se están respaldando las iniciativas de inter-
cambio y agrupamiento del tráfico local y regional.  
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 6  ACCESO UNIVERSAL Y NGN 

Por una parte, las NGN prometen facilitar el acceso universal ampliando el 
abanico de servicios que estarían disponibles a través de una sola red. Por otra 
parte, también suscitan varias dificultades considerables, entre las que cabe 
señalar el abandono de las bases de ingresos tradicionales utilizadas para 
financiar programas de acceso universal y la posibilidad de que se acentúe aún 
más la brecha digital ocasionada por la distribución desigual de los beneficios 
relacionados con las NGN. 

En todos los casos, es indispensable dar a la reforma del sector la 
importancia que se merece para facilitar el acceso a las TIC. Todo examen 
sistemático de las políticas nacionales de acceso universal debería abarcar, ante 
todo, una revisión de las políticas y normas de su sector relativas a la concesión 
de licencias, la gestión del espectro, la interconexión, el VoIP y la regulación 
tarifaria, a fin de reducir los obstáculos a la introducción en el mercado en las 
zonas rurales y distantes.  

En el caso de que fuera necesario financiar el acceso universal, cabe 
plantearse las siguientes preguntas en un entorno de NGN: 

• ¿Cómo debería definirse el alcance del acceso universal? ¿Debería 
incluirse la banda ancha? ¿Debería aplicarse únicamente al transporte o 
los servicios? 

• ¿Cómo deberían recaudarse los fondos destinados a financiar el acceso 
universal, habida cuenta de la reducción de los ingresos 
correspondientes a los servicios de transmisión de voz que prestan los 
operadores establecidos? 

• ¿Cómo deberían distribuirse los fondos destinados al acceso universal 
para sacar provecho de las nuevas tecnologías que permiten llegar más 
fácilmente a las economías de escala?  

 
Antes de decidirse entre las distintas opciones que pueden escoger los 

organismos reguladores y los poderes públicos, cabría recordar que la transición 
hacia las NGN se está llevando a cabo en mercados que todavía están 
adaptándose a los cambios. Ante la dificultad que supone pronosticar la 
evolución futura, suele ser conveniente depositar la confianza en las fuerzas del 
mercado para ofrecer acceso universal.  
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 7  PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y CALIDAD 
DE SERVICIO EN LAS NGN 

Las NGN permiten hacer llegar beneficios reales a los ciudadanos y 
consumidores en términos de nuevos servicios innovadores y mayor elección. 
Sin embargo, la convergencia de distintos servicios en una sola red plantea 
dudas importantes en relación con la calidad de servicio y la información y 
protección del consumidor. Por ejemplo, aunque los consumidores pueden tener 
la impresión de que los nuevos servicios de transmisión de voz, como el VoIP, 
son idénticos a los servicios vocales tradicionales, tal vez no sean capaces de 
realizar prestaciones tradicionales como acceder a servicios de emergencia.   

El nivel de intervención reguladora necesaria para proteger a los 
consumidores depende en parte de la estructura del mercado de que se trate y de 
los incentivos comerciales para los proveedores de servicios. Cuando existe una 
competencia real y se ofrecen incentivos comerciales a los proveedores de 
servicios, se da la posibilidad a los consumidores de expresar su opinión, lo que 
obliga a los operadores a actuar con transparencia. Cuando la competencia o los 
incentivos comerciales son precarios, los organismos reguladores pueden verse 
obligados a tomar más de una medida intervencionista como, por ejemplo, la 
elaboración y el control de normas mínimas de QoS que se adecuen al entorno 
de las NGN.  

Hoy en día, el control de la QoS es obligatorio en la gran mayoría de los 
países. Se puede asignar a los organismos reguladores la tarea de ocuparse de 
diversas actividades que van desde la definición y el establecimiento de medidas 
de QoS, hasta el control y el cumplimiento de la QoS. En ocasiones, estas tareas 
se comparten también con el ministerio del sector, asociaciones de protección de 
los consumidores y organismos nacionales de normalización (Figura 1.10). 

La transición hacia las NGN también ha suscitado un debate creciente 
sobre la "neutralidad neta". Esta expresión suele referirse al debate que plantea 
la duda de saber si debería existir un principio global no discriminatorio en 
relación con las distintas formas de tráfico de Internet que se transmiten por las 
redes. Esta controversia se acentúa cuando se distinguen los proveedores de 
aplicaciones. Los operadores de red en Estados Unidos, por ejemplo, sostienen 
que han de facturar a los proveedores de aplicaciones el tráfico de gran prioridad 
para justificar la inversión efectuada en las redes de gran capacidad que 
requieren dichas aplicaciones. Por el contrario, los partidarios de una neutralidad 
neta aducen que los usuarios finales ya pagan a los operadores por el acceso que 
tienen y que el hecho de que los proveedores de servicios de Internet determinen 
las prioridades equivale efectivamente a facturar dos veces por usar la misma 
red. 
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La cuestión de la neutralidad neta básicamente guarda relación con el 
futuro de las relaciones comerciales, los flujos de pago y el acceso a los 
mercados. Las inquietudes al respecto son mayores cuando los operadores con 
poder significativo en los mercados importantes dan mayor prioridad a la 
prestación de sus propios servicios que a los de los operadores en régimen de 
competencia, lo que se conoce como competencia desleal.  

 Figura 1.10: ¿Quién establece las normas? ¿Quién controla la calidad de 
servicio? 

 Organismos encargados de establecer normas de calidad de servicio, en 
porcentaje (gráfico superior); organismos encargados de controlar la calidad 
de servicio, en porcentaje (gráfico inferior).  
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 8  CREACIÓN  DE  UN  ENTORNO  PROPICIO 
PARA  LAS  NGN 

La transición hacia las NGN ha demostrado que la claridad normativa es 
importante en relación con las instalaciones esenciales controladas por los 
operadores establecidos. La falta de claridad puede provocar una interrupción en 
la inversión actual y futura de los proveedores sometidos a la competencia, ya 
que sus decisiones en materia de inversión dependen en gran medida de los 
planes futuros de los operadores establecidos. En los Países Bajos, por ejemplo, 
el organismo regulador nacional, OPTA, ha indicado que la falta de claridad y 
seguridad en relación con las opciones de acceso, como consecuencia del 
proceso de transición del operador establecido KPN, ha llevado en parte a que, 
en el primer semestre de 2006, los proveedores en régimen de competencia 
invirtieran pocos fondos en las redes de línea de abonado digital (DSL).  

En general, los organismos reguladores tienen en cuenta los riesgos 
asociados con la instalación de NGN para no obstaculizar la innovación. Tratan 
de lograr un equilibrio entre esta meta y la de promover la creación de mercados 
fuertes y sometidos a la competencia. Si bien la tarea de proteger las inversiones 
que realizan los proveedores en régimen de competencia contra los riesgos de 
mercado no recae necesariamente en los organismos reguladores, es importante 
tomar en consideración sus intereses en términos de garantizar la disponibilidad 
continua de las aportaciones mayoristas actuales a sus productos durante la vida 
útil de los activos en que han invertido. Asimismo, deben garantizarse 
oportunidades adecuadas de inversión en la infraestructura actual tras la 
instalación de nuevas tecnologías. 

A fin de lograr el mejor resultado posible, es importante que los gobiernos 
establezcan mecanismos de colaboración entre organismos reguladores, poderes 
públicos y el sector mientras se esfuerzan por encontrar la mejor manera de 
llevar a cabo la transición hacia un entorno de NGN. Los organismos 
reguladores de Costa Rica, el Reino Unido y Lituania, por ejemplo, han 
reconocido que deberían desempeñar una función de supervisión, en lugar de 
intentar gestionar la transición hacia las NGN, ya que las partes interesadas en el 
sector, que conocen mejor los requisitos y el potencial de dichas redes, tiene 
más facilidad para encontrar soluciones eficaces que los organismos 
reguladores. Las partes interesadas pueden participar en el proceso normativo 
celebrando procesos consultivos, sesiones, seminarios, foros y reuniones 
comunitarias, así como creando grupos de expertos en tecnologías y grupos 
dirigidos por el sector. Esta colaboración tiene por objeto velar por que el marco 
regulador no sea restrictivo hasta el punto de poner fin a la inversión en NGN y, 
al mismo tiempo, no actúe demasiado tarde para alentar la competencia. 
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Estos objetivos, diseñados para facilitar la transición hacia las NGN, 
están refrendados en las Directrices sobre prácticas idóneas acordadas 
por los organismos reguladores de todo el mundo que participaron en 
el Simposio Mundial para Reguladores (GSR) de 2007, de la UIT. El 
plan de actividades formado por 38 puntos está destinado a fomentar la 
creación de marcos reguladores que propicien la innovación, la inversión 
y el acceso asequible a las NGN. En las Directrices del GSR de 2007 se 
destaca la importancia que tiene adoptar los principios de un proceso 
normativo claro y transparente, incluidos la adopción y el cumplimiento 
de las normas, y la prestación de redes en régimen de competencia que 
no recurran a ninguna tecnología en particular, en el marco de un 
enfoque coherente que aborde los problemas de convergencia. En ellas 
también se insta a los organismos reguladores a que adopten sistemas 
orientados hacia el futuro y sujetos a evaluaciones periódicas con miras a 
suprimir todo obstáculo normativo injustificado para la competencia y la 
innovación. Este control constante también permitiría garantizar a los 
usuarios y proveedores la posibilidad de realizar la transición hacia 
futuras redes siempre que las condiciones de mercado lo permitan. El 
texto completo de las Directrices sobre prácticas idóneas del GSR 
de 2007 puede consultarse en la siguiente dirección: 

www.itu.int/ITU-D/treg/Events/Seminars/GSR/GSR07/consultation.html 
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 9  CONCLUSIÓN 

Si bien es demasiado pronto para determinar exactamente qué reglamen-
tación conviene aplicar en un entorno de NGN, no cabe duda de que el proceso 
de transición ya ha comenzado y promete transformar completamente el 
panorama de las TIC. Esta transición brindará oportunidades a los operadores y 
beneficiará a los consumidores, sin olvidar que también planteará problemas a 
los organismos reguladores y poderes públicos. La reglamentación a este 
respecto está en una fase verdaderamente incipiente. Se puede aprender mucho 
de los países que ya han avanzado en el camino del desarrollo tecnológico y el 
análisis normativo. Como ocurre en todos los aspectos de las TIC, existirán 
dirigentes mundiales en materia de desarrollo y reglamentación de las NGN. Los 
países que se encuentren en fases menos adelantadas podrán beneficiarse de la 
experiencia, los errores y el éxito de los países más adelantados. En el peor de 
los casos, los principios normativos establecidos que procuran fomentar la 
competencia y la inversión tienen un valor claramente de orientación. En la 
mayoría de los casos, aún queda por demostrar si convendría apartarse de estos 
principios probados y comprobados. Siempre que sea necesario, se debería 
poder justificar el abandono de estos principios y adaptarlos con miras a 
promover la competencia, la inversión segura y el bienestar del consumidor. 
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Se puede consultar información sobre reglamentación 
 en la página web de la UIT  

El ojo en las TIC  

El único portal polivalente del mundo en materia de recopilación y 
divulgación de datos sobre telecomunicaciones/TIC 

 

 

www.itu.int/ITU-D/icteye/ 
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Para obtener más información sobre el Informe y otras actividades de 
reglamentación de la UIT, sírvase consultar la siguiente página web: 

www.itu.int/ITU-D/treg/ 

 

 

Para cualquier pedido, sírvase ponerse en contacto con: 

División de Ventas y Comercialización 
Place des Nations, 1211 Ginebra 20, Suiza 

Fax:  +41 22 730 5194;   correo-e:  sales@itu.int 
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